[image: image1.jpg]Plan Decenal

de Educacion
2006-2015

)



[image: image2.jpg]Asamblea Nacional
porla Fducacion




Relatoría plenaria general

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes

La asamblea de la mesa 3 propone por consenso cambiar el titulo de la temática de la siguiente manera: FORMACION, DESARROLLO PROFESIONAL Y DIGNIFICACION DE LOS Y LAS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES
OBJETIVOS Y METAS

OBJETIVO 1. Consolidar la identidad del docente y directivo docente colombiano, como sujeto social, pedagógico, político, ético y estético promotor del Desarrollo Humano y dinamizador de procesos culturales, científicos y tecnológicos.

Metas:

· En el 2016 el 100% de los educadores y etnoeducadores, habrá fortalecido su formación para el respeto de su identidad, como mecanismo de conservación de su cultura y valoración de su ser, como profesional de la educación 

· Finalizado el año 2009, el país habrá configurado el perfil del educador colombiano.

· Expedir de manera concertada un estatuto único e incluyente que reconozca y dignifique la profesión docente y contemple: estimulo al ingreso, permanencia y ascenso de personas de alta calidad humana, pedagógica e intelectual; la conformación y apoyo de comunidades académicas; incentivos para los procesos de formación y actualización, y el respeto a los derechos adquiridos.

OBJETIVO 2. Expedir de manera concertada un estatuto único e incluyente que reconozca y dignifique la profesión docente y contemple: estimulo al ingreso, permanencia y ascenso de personas de alta calidad humana, pedagógica e intelectual; la conformación y apoyo de comunidades académicas; incentivos para los procesos de formación y actualización, y el respeto a los derechos adquiridos

Meta:

En el año 2010 el Gobierno Nacional habrá promulgado el Estatuto profesional único e incluyente de docentes y directivos docentes.

OBJETIVO 3: Mejorar la calidad de vida de docentes y directivos docentes mediante la generación de políticas públicas que permitan dignificar la profesión, reconociendo sus derechos humanos, laborales, salariales y prestacionales.

Metas:

· Al  año 2008 se habrá garantizado, al 100% de docentes la cobertura nacional del servicio de salud especializado y el cumplimiento de las políticas sobre riesgos profesionales 

· A partir del año 2008 el MEN en coordinación con las entidades territoriales y las instituciones educativas, garantizarán de manera progresiva a los  y las docentes y directivos docentes, óptimas condiciones para el ejercicio profesional y ambientes laborales adecuados.

· Para el año 2010 el Estado habrá diseñado y ejecutado planes de subsidios que garanticen especialmente la vivienda, el acceso a actividades culturales y la recreación para los docentes., directivos docentes y sus familias.  

OBJETIVO 4: Crear concertadamente un sistema nacional de formación, cualificación y promoción de estímulos para docentes y directivos docentes, que articule los niveles de formación inicial, pregrado y postgrado, cuyos ejes esenciales sean la investigación, la innovación, la pedagogía y la didáctica.

Metas:

· En el año 2010 estará constituido y operando el sistema nacional de formación, cualificación y creación de estímulos de docentes y directivos docentes.

· Para el año 2015  las redes y las comunidades académicas de las diferentes áreas, niveles educativos y disciplinas estaran consolidadas, funcionando, desarrollando acciones interdisciplinares y articuladas con redes académicas internacionales.

· Para el año 2015 el 50% de las instituciones educativas inmersas en procesos de investigación con el apoyo de las comunidades académicas y articuladas al sistema nacional de formación.

· Al año 2009, se habrá constituido un fondo editorial que publique los productos de las investigaciones, innovaciones y experiencias pedagógicas significativas de los docentes y directivos docentes.

· Para el año 2015 un mínimo del  5% de los docentes del país estarán participando en intercambios académicos, pasantías nacionales o internacionales y postgrados en el exterior 

· Para el año 2009 se estarán ejecutando alianzas  internacionales, nacionales, con el sector privado, financiero y sindical, para la inversión en investigación, innovación y formación pedagógica.

· Para el año 2008 todo profesional no docente que pretenda ingresar al sector educativo en calidad de docente a través de concurso de meritos, deberá acreditar previamente su formación pedagógica.

· Para el año 2012 el 100% de los currículos de formación docente estarán reformulados en el marco del plan decenal de educación.

· Al año 2010 estará reglamentado un programa de estímulos e incentivos para docentes y directivos docentes, que vincule estamentos del orden nacional, departamental y local.

· Para el año 2015 se habrá incrementado en un 10% la población de docentes que han terminado estudios de postgrado cofinanciados.

· Para el año 2015, el 60% de los docentes y directivos docentes serán competentes en el uso de una segunda lengua y/o lengua extranjera y el 100% estará utilizando las TICs en su práctica pedagógica.

NOTA: La mesa de trabajo propone un sistema de información para el sistema educativo para lo cual se formulan posteriormente unas acciones.

OBJETIVO 5: Fortalecer la calidad de la Educación Superior con la implementación de propuestas de formación docente de los profesores y formadores de formadores que enfaticen en lo pedagógico, didáctico, epistemológico y ético desde lo disciplinar y profesional.

DISENSO: Hay desacuerdo sobre la ubicación de la formación de docentes de Educación superior como objetivo independiente o como integrado al sistema de formación. 

Metas:

· Para el año 2009 el 100% de las IES cuentan con políticas y programas de formación, actualización docente en aspectos curriculares, pedagógicos, didácticos y epistemológicos.

· Para el año 2015 se incrementará en  50% de la oferta de programas de maestrías y en un 5% programas de doctorados desarrollados en saberes disciplinares y profesionales específicos, asì como en temas concernientes a educación, pedagogía, didáctica, evaluación y currículo.

· Para el año 2015 se habrá incrementado un 50% la población docente universitaria inmersa en programas de investigación, especialmente en los campos educativo, social, productivo y  ambiental.

· Para el año 2015 el 50%  de los docentes universitarios tendrán producción intelectual publicada en diferentes medios de reconocida trayectoria.

· Para el año 2015 por lo menos el 50% de los docentes universitarios participarán en programas de intercambio, pasantías y/o movilidad tanto nacional como internacional

· El 100% de los docentes universitarios usan  bases de datos, journals y revistas pertinentes al tema educativo. 

· El 60% de los docentes universitarios manejan una lengua extranjera y utilizan las TICs en su práctica pedagógica

ACCIONES PROPUESTAS

IDENTIDAD

· Aplicación de una estrategia de comunicación pública (campañas, documentales) que posicionen el ser y el quehacer del maestro.

· Levantar un diagnostico nacional que revele las características de los docentes y directivos docentes en cuanto a sus competencias laborales y su grado de formación. 

· Diseñar, desarrollar y socializar una estrategia para definir y validar el perfil del docente y directivo docente colombiano, a través de un equipo técnico liderado por el Ministerio de Educación Nacional y concertado con los demás estamentos de la comunidad educativa.

· Promover y apoyar desde las instituciones educativas y entidades territoriales, el rescate de la producción intelectual y artística,, incluyendo su producción autobiográfica (historias de vida)

· Establecer premios en cada ente territorial que exalten la acción del docente y directivo docente en el mejoramiento de la educación y sus aportes al desarrollo del país. 

ESTATUTO

· Sensibilizar al Estado y a la sociedad civil sobre la importancia que tiene la construcción y adopción de un estatuto que dignifique la profesión docente.

· Establecer y poner en marcha mecanismos que posibiliten la participación del Estado, las organizaciones y agremiaciones de maestros y etnoeducadores, padres de familia, instituciones educativas, universidades y estudiantes, en la discusión y reflexión sobre los elementos que debe contener el nuevo estatuto docente.

· Concertar de manera participativa entre el Estado, las agremiaciones, organizaciones de maestros, comunidad educativa en general e instituciones de Educación Superior, un estatuto único incluyente de profesión docente, que contenga un régimen laboral, salarial y prestacional, que permita reconocer particularidades del servicio, los tipos de vinculación y el nivel educativo donde se labore.

· Adopción de un documento final del estatuto docente para ser presentado en forma consensuada ante el poder legislativo para su aprobación y posterior sanción.

CALIDAD DE VIDA

· Que el MEN en coordinación con el Ministerio de Protección social y/o las Secretarias de Educación en el término de un año le exija a las EPS cubrimiento nacional de sus servicios y un plan de prevención integral en salud.

· Tramitar con las cajas de compensación estímulos a los docentes y directivos docentes, por su gestión e investigación

· Expedir normas que a nivel nacional y territorial establezcan estímulos e incentivos como subsidios de vivienda, recreación y cultura, que favorezcan un proyecto de vida digna para el  docente y directivo docente.

· Restablecer las garantías para incentivar el ejercicio docente de los maestros que laboran en zonas rurales, de difícil acceso, afectadas por alteraciones del orden público y zonas mineras.

· Revisión constante de los criterios que establece la ARP como riesgos profesionales para el ejercicio de la profesión docente

· Invertir el 10% del presupuesto del ICETEX en créditos educativos, para la formación de docentes y directivos docentes. 

· Las entidades territoriales realizaran seguimiento y control permanente a las instituciones prestadoras de los servicios de salud de los docentes.

· Fijar una norma que establezca el sistema de salario profesional, régimen prestacional, estímulos, incentivos, bonificaciones que incluyan entre otros los reconocimientos por trabajos de investigación certificados por la comunidad científica y por publicaciones realizadas en revistas indexadas.

SISTEMAS DE FORMACIÓN

Párrafo introductorio: El SINAF incluye todos los niveles de la educación colombiana.

· Planear las acciones de formación e investigación de docentes y directivos docentes, a partir de las necesidades identificadas en el sistema nacional de información docente y otras informaciones que manejan los entes territoriales.

· Elaborar un diagnostico de necesidades de formación y actualización de docentes y directivos docentes desde las regiones como insumo para el sistema nacional de formación docente

· Apoyar la conformación de semilleros y grupos de investigación, con la participación de directivos docentes y docentes de las instituciones y centros educativos.

· Consolidar y apoyar estrategias  para la cualificación de los directivos docentes y docentes como escuelas de maestros, expediciones pedagógicas, microcentros, mesas de trabajo por áreas, entre otras.

· El fondo editorial permitirá fomentar, registrar, divulgar y publicar la producción editorial, investigaciones y experiencias significativas desarrolladas por los docentes y directivos docentes.

· Fomentar la creación de centros de estudio e investigación pedagógica coordinados por las escuelas normales superiores  facultades de educación y otras organizaciones dedicadas a la investigación pedagógica.

· Promover y fortalecer alianzas y sinergias educativas entre las instituciones de educación superior, centros de investigación, escuelas normales, instituciones educativas, para la generación y desarrollo de  experiencias significativas  y cualificación de los directivos docentes y docentes.

· Formar a los docentes y directivos docentes a partir de los diagnósticos regionales, departamentales, municipales e institucionales, por áreas de especialización, en bilingüismo, en nuevos enfoques de evaluación, investigación, orientación profesional, uso de TICS, necesidades educativas especiales, etnoeducación, saber especifico, saber pedagógico y estrategias de desarrollo personal, ética y valores, en la diversidad cultural, la formación ciudadana, humana e interdisciplinar

· Establecer una estrategia para asesorar y acompañar a docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de proyectos de aula y la transversalidad de saberes.

· Seleccionar anualmente por concurso de meritos, en cada municipio, un número igual al 1% del total de docentes y directivos docentes de dicho ente territorial, para participar en postgrados nacionales e internacionales en forma gratuita o cofinanciada, comprometiéndoles a permanecer en sus instituciones educativas, una vez obtenido el titulo.

· Asignar el 1% de los recursos del orden nacional (SGP), departamental y municipal al sistema nacional, de formación (SINAF) para garantizar la formación y actualización de los docentes y directivos docentes en servicio.

· Apoyo de las entidades gubernamentales para la creación e implementación de nuevos programas de maestría y doctorado en universidades publicas, en saberes disciplinares y profesionales específicos, así como en temas concernientes a educación, pedagogía, didáctica, evaluación y currículo.

· Articulación de los saberes y prácticas pedagógicas e investigativas a realidades sociales, ambientales y del sector productivo. 

· Reglamentar las pasantías, intercambios académicos y año sabático, para los docentes y directivos docentes en servicio.

· Convocatorias públicas del SINAF para viabilizar intercambios y pasantías de docentes y directivos docentes.

· Apoyar logística, financiera y estratégicamente las redes académicas y de investigación educativa de carácter nacional, regional y local, y  articularlas a redes internacionales.

· Generar espacios y condiciones para la participación de los docentes y directivos docentes en la reflexión, el debate y diseño de políticas educativas.

· Determinar que los profesionales no licenciados acrediten para el ingreso a la carrera docente un mínimo de 36 créditos en un mismo programa de formación pedagógica.

· Acompañar, asesorar y evaluar el funcionamiento, conformación y responsabilidades de los comités de capacitación territorial acorde con el SINAF.

· Actualizar y ajustar los currículos de los programas de formación de las normales y las facultades de educación.

· Articular los currículos de las facultades de educación y las escuelas normales para garantizar la continuidad de la formación.

· Fomentar la creación de un instituto de formación docente en etnoeducación articulado al SINAF.

SISTEMA DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN

· Elaboración de instrumentos de recolección y actualización de información

· Creación y actualización de una base de datos que recoja periódicamente información básica de los docentes y directivos docentes.

· Sistematización de las necesidades de formación y actualización, que permita la consulta, comunicación y publicación de: experiencias significativas, producción pedagógica y disciplinar de los docentes y directivos docentes.

· Identificación de indicadores de necesidades de formación y actualización, que permitan establecer las áreas a reforzar, la forma en que se deben desarrollar, los planes de mejoramiento y los mecanismos para ofrecer una cobertura rápida, total y unificada.

· Constitución de una red de información y comunicación de comunidades académicas articuladas a la comunidad educativa local, regional y nacional.

· Integración al sistema de información, la base de datos de los egresados de las normales superiores y facultades de educación, periódicamente y generar estadísticas de información para la incorporación laboral.

· Establecer, ampliar y divulgar convenios y alianzas con  instituciones educativas nacionales e internacionales, que adelanten programas de formación, pasantitas e intercambios dirigidos a docentes, directivos docentes adoptando las medidas administrativas y financieras que se requieran. 

Bogotá, Agosto 7 de 2007
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